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Aunque muchos gobiernos de América Latina y el Caribe (ALyC) han aprobado reformas
para reducir la violencia contra la mujer, el tema continúa siendo crítico para la salud
pública. Este reporte trata de la violencia doméstica, la cual afecta desproporcionadamente
a las mujeres y ha aumentado en el contexto de la pandemia de COVID-19 . La violencia
doméstica se refiere a cualquier comportamiento dentro de una relación íntima que causa
daño físico, sicológico o sexual a quienes participan en la relación . Mientras que la
violencia doméstica ha estado relegada históricamente al espacio privado , las leyes y las
instituciones gubernamentales ahora reconocen el derecho de la mujer a la seguridad, sin
importar en qué ámbito se originen las amenazas a dicha seguridad . La pregunta es si las
actitudes del  público coinciden con dichas reformas. Debido a que apenas recientemente
las leyes reconocieron la responsabilidad del gobierno de proteger a las personas contra la
violencia doméstica, es importante entender si las personas ven las conductas de los
perpetradores como un asunto que la sociedad y las instituciones gubernamentales deben
encarar. Entender estas actitudes hacia la violencia doméstica importa puesto que estas
actitudes están correlacionadas con la perpetración de violencia doméstica y con el
subregistro de la victimización . Específicamente, aunque normalizar la violencia doméstica
no es lo mismo que aprobar comportamientos abusivos, implica un menor apoyo a la
protección por parte de la sociedad y las autoridades hacia las víctimas . En este sentido, es
importante evaluar las variables relacionadas con las opiniones sobre la violencia
doméstica: ¿se trata de una respuesta a la socialización y/o se ven influenciadas por
factores circunstanciales que generan estrés dentro de las familias?  

En este reporte de Perspectivas, se analiza la medida en la que la población de siete países
en las Américas normaliza la violencia doméstica. Uno de los principales obstáculos para la
prevención de la violencia doméstica han sido las leyes y las instituciones que tratan la
esfera doméstica como un ámbito inviolable. La consecuente inacción estatal, junto con la
prevalencia de normas patriarcales, ayudaron a reforzar la opinión de que es aceptable o
normal que un hombre haga uso de la violencia para imponer el orden en su hogar . Así,
para operacionalizar la normalización de la violencia doméstica, se examina la medida en la
que la población ve la violencia entre los miembros de una pareja como un asunto privado
que debe resolverse dentro de la familia. Esta aproximación a la normalización de la
violencia doméstica nos permite contrastar a quienes ven la violencia doméstica como un
asunto que debe estar bajo la influencia de las autoridades públicas, con quienes no lo ven
así. Nos basamos en la información del Barómetro de las Américas 2021 y nos
concentramos en esta pregunta que se formuló en siete países:   

GENOR4: La violencia física entre miembros de una pareja es un asunto privado y debe
manejarse dentro de la pareja o la familia cercana. Está usted: (1) Muy de acuerdo (2) De
acuerdo (3) Ni de acuerdo ni en desacuerdo (4) En desacuerdo (5) Muy en desacuerdo

 degree
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La normalización de la violencia doméstica en siete países de las
Américas

El Gráfico 1 muestra el porcentaje de adultos que normaliza la violencia doméstica en
República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guyana, Jamaica, México y Perú . Las
respuestas fueron registradas en una escala de 1 a 5. Para este reporte se recodificaron las
respuestas 4 y 5 como “en desacuerdo” y 3 o menos como “de acuerdo”, de tal forma que
las expresiones de indiferencia (opción 3 en la escala) y aquellos que están de acuerdo en
alguna medida con la afirmación se codifican como 1 y los demás casos como 0. En el
gráfico, cada país se representa con una barra que muestra el porcentaje de adultos en ese
país que está de acuerdo con que la violencia entre los miembros de una pareja es un
asunto privado (como lo indica el eje x). El gráfico también incluye un intervalo de confianza
de 95% para cada estimación, indicado con un área gris.   

Gráfico 1. 
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Los países pueden agruparse en tres grupos distintos: 1) Guyana tiene el porcentaje más
alto de acuerdo con mantener la violencia doméstica como un asunto privado (61.8%) ; 2)
República Dominicana, El Salvador, Ecuador, México y Jamaica tienen niveles intermedios
de acuerdo, los cuales están cerca del promedio de los siete países (52.7%); y 3) Perú tiene
los niveles más bajos de acuerdo (41.8%). Cuando se compara con las respuestas
promedio a preguntas incluidas anteriormente en el Barómetro de las Américas que
indagaban directamente sobre la aceptación de la violencia doméstica bajo diferentes
circunstancias—i.e., cuando la mujer es infiel o descuida las labores del hogar— vemos
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que la normalización de la violencia doméstica como se mide acá es mucho más alta que la
tolerancia a la violencia doméstica de la forma en que se estudió en reportes de
Perspectivas anteriores . Es decir, preguntar si la violencia doméstica debe manejarse como
un asunto público o privado revela actitudes hacia la violencia doméstica que no se
evidencian con medidas más directas. 

 Las estimaciones en el Gráfico 1 concuerdan en gran parte con la posición de estos países
en medidas más generales relacionadas con el género, tales como el Índice de Desigualdad
de Género (GII, Gender Inequality Index por sus siglas en inglés)  . El GII refleja la capacidad
de los países para reducir la desigualdad en salud, educación y en la participación de las
mujeres en el mercado de trabajo y las instituciones gubernamentales. La Tabla 1 en el
Apéndice presenta la clasificación de los países en el GII junto con los promedios
nacionales de aceptación de la violencia doméstica como un asunto privado. Con la
excepción de Perú  , los países con mayor equidad de género tienden a tener sociedades
que apoyan en mayor medida que se responda a la violencia doméstica desde la esfera
pública . Aunque es importante reconocer estos patrones nacionales, las siguientes
secciones se concentran en las variables que se asocian a nivel individual con  ver la
violencia entre los miembros de una pareja como un asunto privado (vs. público).  

La educación es el predictor más importante de ver la violencia
doméstica como un asunto privado

Partiendo de investigaciones anteriores, un conjunto de características demográficas y
sociodemográficas—i.e., género, edad, educación, riqueza y estar en una relación—podría
estar asociado con la normalización de la violencia doméstica. Estos factores pueden
agruparse en dos conjuntos: por un lado, es factible que el género, la edad y la educación
reflejen la forma en que las personas han sido socializadas en cuanto a las normas de
género, o las señales que han recibido de la sociedad en términos de qué comportamientos
son aceptables. Por otro lado, factores circunstanciales como la riqueza (manteniendo
constante la educación) y estar en una relación podrían aumentar el estrés y las
oportunidades para el conflicto, lo cual puede incrementar la probabilidad de agresión
dentro de la pareja y la normalización de esta violencia. 

Para comenzar, las investigaciones sobre la materia encuentran una brecha de género en
las opiniones sobre la violencia de género (VG): los hombres con frecuencia reportan mayor
tolerancia o apoyo a la violencia contra la mujer  . Esta brecha de género no es inherente a
los hombres, sino que responde a la forma en la que se socializa tanto a los hombres como
a las mujeres. e 
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Específicamente, esta socialización refuerza ideas tradicionales sobre género, las cuales
estipulan que el hombre domine en los hogares y en las relaciones íntimas, y haga cumplir
su supuesto derecho a mantener su supremacía cuando sea necesario . De esta forma,
podemos esperar que los hombres en las Américas tengan una perspectiva más permisiva
sobre la violencia doméstica. 

La socialización en las normas de género también puede cambiar con la edad .
Específicamente, se ha encontrado en estudios sobre el tema que los hombres adultos
jóvenes tienen posiciones más tolerantes a la violencia doméstica que sus pares mayores
en edad, posiblemente debido al efecto de la segregación de género que ocurre con
frecuencia durante la adolescencia  . De forma similar, las mujeres más adultas tienden a
rechazar más la violencia doméstica, puesto que en edades más avanzadas ellas tienen
más libertades y han cobrado confianza en sí mismas  . Se espera entonces que los
entrevistados más avanzados en edad rechacen la violencia doméstica con más
frecuencia. 

El papel que desempeña la educación en influir las actitudes sobre la violencia doméstica
también es relevante. La educación expone a las personas a ideas y prácticas relacionadas
con el género y la equidad que no concuerdan con las normas de género prevalecientes y
tradicionales. De forma similar, las personas con frecuencia son expuestas en la escuela a
una estructura social más igualitaria que en el hogar  . Además, la educación puede
cambiar las circunstancias que enfrentan las personas: la educación empodera tanto a
hombres como a mujeres en la medida en que facilita el acceso a redes sociales, una mejor
capacidad para interpretar información y usar recursos, autoconfianza, y una mayor
posibilidad de generar riqueza fuera del hogar  . Otros han documentado que la educación
es un factor importante que influye en las actitudes hacia la violencia doméstica en
América Latina . A partir de estas investigaciones, podemos esperar que aquellos con un
mayor nivel de educación tendrán una menor probabilidad de aceptar la violencia
doméstica como un asunto privado.    

La riqueza puede afectar las actitudes sobre la violencia doméstica y la VG. Dado que es un
factor circunstancial, la pobreza o la falta de riqueza puede generar conflictos y estrés, lo
cual se puede traducir en violencia dentro del hogar, como una forma en que los hombres
tratan de imponerse o manejar su estrés  . La riqueza también puede afectar las opiniones
sobre la violencia doméstica a través de la socialización, pues los entornos con altos
niveles de pobreza presentan altos niveles de delincuencia y violencia doméstica y son de
difícil acceso para las instituciones de gobierno. Existe evidencia sistemática de que la
riqueza se asocia negativamente con las actitudes a favor de la violencia doméstica y los
reportes de violencia doméstica  . En particular, las mujeres en mejores condiciones de vida
podrían tener una mayor inclinación a expresar una posición en contra de la violencia
doméstica  .   
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Finalmente, consideramos si las personas están en una relación íntima. Este factor puede
afectar las actitudes hacia la violencia doméstica pues los miembros de una pareja tienden
a asumir roles de género tradicionales dentro del contexto marital, al inicio de la vida adulta
familiar  . Así, se espera que las personas que reportan estar casadas o en una relación
íntima normalicen la violencia de género con mayor frecuencia. 

El Gráfico 2 muestra los resultados de un análisis de regresión logística, en la que se mira la
asociación entre la variable dependiente (acuerdo con que la violencia doméstica debe
manejarse por la pareja o la familia cercana) y un conjunto de cinco características
individuales: género, edad, educación, riqueza y estar en una relación. Cada variable
independiente se codifica en una escala de 0 a 1, donde 1 indica “más” de cada variable. La
variable dependiente se dicotomiza como se menciona arriba. Las variables independientes
se presentan en el eje vertical y la relación estimada con la variable dependiente se ubica en
el eje x. Los puntos a la derecha de la línea roja vertical indican coeficientes y correlaciones
positivos. Cada coeficiente se grafica dentro de una línea horizontal que indica el intervalo
de confianza de 95% para esa estimación; el cruce de esa barra con la línea roja vertical
indica que el coeficiente no es estadísticamente significativo   .  

Gráfico 2.
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Como se anticipaba, existe una relación positiva entre identificarse como hombre y estar de
acuerdo con que la violencia doméstica debe tratarse como un asunto privado. Los
hombres son 11 puntos porcentuales más propensos que las mujeres y personas no
binarias a normalizar la violencia doméstica como un asunto privado. En cambio,
encontramos que la edad no es un predictor significativo de las actitudes hacia la violencia
doméstica, contrario a las investigaciones previas  . Dicho esto, la educación y la riqueza se
comportan como se anticipaba. La educación tiene el efecto estimado más grande en las
actitudes sobre la violencia doméstica: las personas más educadas son 24 puntos
porcentuales menos dadas a normalizar la violencia doméstica (i.e., están más inclinadas a
ver esta violencia como un asunto que merece atención pública). De forma similar, las
personas con un mayor nivel de riqueza son siete  puntos porcentuales menos propensas a
ver la violencia de pareja como privada. Finalmente, el Gráfico 2 muestra que quienes están
en una relación íntima reportan una probabilidad ligeramente mayor de normalizar la
violencia doméstica cuando se les compara con personas solteras, separadas y
divorciadas, aunque esta  estimación no es significativa a niveles convencionales. Las
variables relacionadas con la socialización, específicamente la educación y el género, son
las de mayor influencia en lo que respecta a las actitudes hacia la violencia doméstica. 

La preferencia por un líder fuerte predice la normalización de la
violencia doméstica

¿Cómo influyen factores más allá de las características sociodemográficas y económicas
en la normalización de la violencia doméstica? Primero, consideramos cómo la
normalización de la violencia doméstica puede verse afectada por circunstancias de crisis
que amenazan la sensación de seguridad de las personas —específicamente, la inseguridad
alimentaria o la preocupación de contagiarse de COVID-19— lo cual aumenta el estrés de
las personas y el conflicto dentro del hogar. Segundo, evaluamos cómo la coincidencia de
las personas con creencias autoritarias —específicamente, el grado en el que apoyan un
líder fuerte que rompa las leyes— afecta sus perspectivas sobre la violencia doméstica. 

La inseguridad económica puede facilitar actitudes favorables hacia la violencia doméstica
por medio de diferentes mecanismos: los altos niveles de angustia económica con
frecuencia se asocian con otras condiciones de marginación. La precariedad entonces se
combina, por ejemplo, con vivir en comunidades aisladas y con acceso limitado a servicios
públicos que castiguen y prevengan la violencia doméstica. Adicionalmente, para
sobrellevar la pobreza, las personas pueden asumir comportamientos riesgosos como el
abuso de sustancias, lo cual se asocia con un aumento de la violencia doméstica.
Finalmente, los niveles agudos de estrés que resultan de estas circunstancias pueden
aumentar los conflictos y crear oportunidades para la violencia doméstica. En este sentido,
los choques económicos como la pandemia de COVID-19 se han asociado a un aumento en
la victimización  . Fundamentalmente, la insecuridad económica podría estar asociada 
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también con actitudes más tolerantes de la VG, y, específicamente, puede llevar a que las
personas vean la violencia doméstica como un asunto más privado que público. Al
examinar por separado la inseguridad alimentaria y la inseguridad alimentaria asociada a la
pandemia, acá se evalúa cómo el estrés económico, y específicamente cuando se atribuye
a la pandemia, afecta la normalización de la violencia doméstica.   

De forma similar, la inseguridad en materia de salud puede facilitar la normalización de la
violencia doméstica en la medida en que la incertidumbre y el miedo a la enfermedad
influyen en los niveles de estrés que experimentan las personas. Es por tanto razonable
esperar que experimentar estrés asociado a la pandemia aumente la normalización de la
violencia doméstica. Para medir la inseguridad en materia de salud, analizamos la
preocupación de contraer COVID-19 que reportan las personas.  

También estudiamos el papel de las creencias autoritarias, las cuales son relativamente
más estables en las personas que los factores circunstanciales. Las actitudes autoritarias,
o la expresión de creencias que reflejan intolerancia política y social y punitivismo, están
asociadas con preferir el orden, confiar en las autoridades establecidas como garantes de
dicho orden e inclinarse por normas sociales tradicionales . También se asocian con
valores que pueden manifestarse en prejuicios contra las mujeres  , en sexismo hostil    (es
decir, actitudes que sancionan a las mujeres  que se desvían de las normas tradicionales o
ponen en duda el dominio masculino), y en actitudes favorables a la preservación de la
estructura familiar por encima de la seguridad y salud de las mujeres, incluso cuando hay
violencia doméstica  . Específicamente, las actitudes autoritarias pueden expresarse en la
sumisión a las figuras de autoridad, por ejemplo, en aceptar ceder poder a un líder fuerte y
determinado que resuelva los problemas. Para capturar estas dinámicas, se analiza la
forma en la que preferir a un líder fuerte sobre uno que obedezca la ley se relaciona con la
normalización de la violencia doméstica. 

Teniendo en cuenta las expectativas y la literatura presentada arriba, examinamos la
medida en la que las siguientes variables predicen la normalización de la violencia
doméstica: la inseguridad alimentaria debido a la pandemia de COVID-19  , la inseguridad
alimentaria debido a causas diferentes a la pandemia de COVID-19  , la preocupación de
contagiarse de COVID-19  , y las preferencias por un líder fuerte, aunque este rompa la ley  .
Usamos otra regresión logística para estudiar la asociación de estas nuevas variables con
la violencia doméstica como un asunto privado. Los resultados del análisis, que también
incluye las medidas mostradas anteriormente en el Gráfico 2, se presentan en el Gráfico 3. 
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Gráfico 3. 

Como se muestra en el Gráfico 3, los resultados no respaldan la predicción de que las
circunstancias de crisis relacionadas con la pandemia de COVID-19 afectan la percepción
de la violencia de pareja como un asunto privado. La asociación entre normalizar la
violencia doméstica y expresar preocupación por contagiarse de la enfermedad no es
estadísticamente significativa. De forma similar, quienes sufren de inseguridad alimentaria
como resultado de la pandemia no tienen una menor o mayor probabilidad de ver la
violencia doméstica como un asunto privado. Estos hallazgos sugieren que la violencia
doméstica y las actitudes hacia esta no responden de manera importante a fuentes de
estrés que son relativamente más circunstanciales, tales como la pandemia de COVID-19.  

Dicho esto, parece que normalizar la violencia doméstica es más probable entre quienes
reportan inseguridad alimentaria por causas diferentes a la pandemia. Quienes caen en
esta categoría son seis puntos porcentuales más propensos a normalizar la violencia de
pareja que quienes no sufren de inseguridad alimentaria y quienes la sufrieron y la atribuyen
a la pandemia, aunque este resultado está apenas por debajo del rango tradicional de
significancia estadística. Este hallazgo puede indicar que las condiciones de precariedad
económica más persistentes se asocian con actitudes favorables a la violencia doméstica.
Esto también es consistente con lo que encontramos en la sección anterior en cuanto al
efecto negativo de la riqueza en ver la violencia doméstica como algo privado. 
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Adicionalmente, estas actitudes pueden originarse de forma más directa en las creencias
sobre el poder y la autoridad. El Gráfico 3 muestra la asociación entre ver la violencia
doméstica como privada y las creencias autoritarias (las últimas se miden como la
disposición de las personas a ceder poder a líderes fuertes aunque estos rompan la ley).
Los resultados muestran que las personas que reportan una mayor (vs. una menor)
aprobación a líderes fuertes tienen una probabilidad ocho por ciento mayor de normalizar la
violencia doméstica. Este resultado está en línea con las investigaciones que otros han
realizado , las cuales que encuentran que las actitudes autoritarias son un predictor
significativo de las actitudes frente a la violencia doméstica. Aún más, el hallazgo de que
las actitudes hacia la autoridad importan para las actitudes hacia la violencia en el hogar es
otra señal de que la forma en que las personas se socializan (en su relación con la
autoridad) puede (o no) proteger contra la normalización de la violencia doméstica  . En
breve, de la misma forma en que los factores asociados con la socialización fueron los
predictores más importantes entre el conjunto evaluado en el Gráfico 2, los resultados en el
Gráfico 3 también apoyan la idea de que las dinámicas relacionadas con la socialización
son críticas para entender las actitudes hacia la violencia doméstica. 

Conclusión

Las variables que se asocian de forma más importante con ver la violencia doméstica como
un asunto privado son las vinculadas con la socialización —relacionadas con el género, el
medio educativo y social o la socialización política. Quienes expresan creencias autoritarias
y quienes se identifican como hombres tienen una mayor probabilidad de normalizar la
violencia doméstica o de verla como un asunto privado, mientras que la educación y la
riqueza están fuertemente asociadas con menores niveles de normalización de la violencia
doméstica. La edad, tener una pareja y verse afectado por estrés asociado a la COVID-19 no
tienen significancia estadística con respecto a ver la violencia doméstica como un asunto
que concierne al público. 

A nivel nacional, a partir del patrón observado en siete países de ALyC, se puede concluir
que la forma en que las sociedades responden a la desigualdad de género está relacionada
con actitudes entre los ciudadanos que son más protectoras frente a la violencia
doméstica. En general, los países que se ubican en las últimas posiciones en el GII tienen
poblaciones más reticentes a responder públicamente a la violencia de género. 

Desde una perspectiva de política pública, entender la normalización de la violencia
doméstica es significativo porque estas actitudes están asociadas con la perpetración de
violencia y la reticencia a denunciar tanto de víctimas como de observadores externos. 
 

La normalización de la violencia doméstica en las Américas 9

37

38

https://www.vanderbilt.edu/lapop/


©2022, LAPOP Lab www.vanderbilt.edu/lapop

Estos resultados sugieren que factores circunstanciales —sentirse amenazados
económicamente o en su seguridad/salud en el contexto de la COVID-19 o tener una pareja
— no están asociados substancialmente con las actitudes que facilitan la violencia
doméstica. Al contrario, la evidencia presentada acá apunta a la relevancia de las creencias
sobre el poder y la autoridad y de otros factores que se relacionan con la socialización:
género, educación, estatus socioeconómico, y —a  nivel nacional— mejoras  estructurales
en la equidad de género. Crear oportunidades para que las personas se socialicen en
normas y experiencias con equidad de género puede crear un ambiente protector en contra
de la violencia doméstica. Esto a su vez, puede contrarrestar lo que de otra forma serían
efectos negativos de circunstancias de crisis tales como aquellas experimentadas por
muchos en la región desde el inicio de la pandemia de COVID-19.             
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Apéndice 

Tabla 1: Opinión promedio sobre la violencia doméstica como un asunto privado y
posiciones en el Índice de Desigualdad de Género para siete paises de las Américas

 
 
 

Posición en
el Índice de
Desarollo
Humano

País

Índice de
Desigualdad de
Género (2019)

Valor

Índice de
Desigualdad de
Género (2019)

Posición

Violencia doméstica
como privada -

Promedio [Intervalo
de confianza]

Violencia
Doméstica -

Grupo

74 México 0.322 71
51.3% 

[48.7%,53.9%]
2

124 El Salvador 0.383 85
56.0% 

[53.6%,58.4%]
2

86 Ecuador 0.384 86
51.8% 

[49.2%,54.4%]
2

79 Perú 0.395 87
41.8% 

[38.5%,45.0%]
1

101 Jamaica 0.396 88
56.1% 

[52.5%,59.7%]
2

88
República

Dominicana
0.455 112

47.5% 
[44.9%,50.1%]

2

122 Guyana 0.462 115
61.8% 

[59.3%,64.3%]
3

América Latina y el
Caribe

0.389 — 52.7% [51.7%,53.8%]  

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Ver UN Women, The Shadow Pandemic. Violence Against Women During COVID-19. In Focus. Available at
https://www.unwomen.org/en/news/in-focus/in-focus-gender-equality-in-covid-19-response/violence-
against-women-during-covid-19

WHO (2019).

Schneider (1990). 

Weldon (2002); Hawkins y Humes (2002).

Ver Capaldi, Knoble, Shortt y Kim (2012) y Flood y Pease (2009).

Ver Schneider (1990).

Schneider (1990).

Notas

39
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8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

Todas los gráficos de este informe utilizan la siguiente versión del conjunto de datos del Barómetro de las
Américas: GM_20211108.

Solo en Guyana las mujeres tienen la misma probabilidad que los hombres de normalizar la violencia
doméstica. 

Ver Azpuru (2015) y Pak (2016).

United Nations Development Program (2020). 

La naturaleza excepcional de Perú se origina en el amplio diálogo público sobre la violencia de género que
comenzó con la creación de la comisión de la verdad y la reconciliación tras el conflicto armado (Boesten,
2019 y Sarkin y Ackerman, 2019). 

Ver Bucheli y Rossi (2019). La correlación entre el GII  y la normalización de la violencia doméstica IPV es
positiva, de 0.20; si se excluye a Perú, la correlación es 0.26.

Flood y Pease (2009). 

Connell (2005).

Fan y Marini (2000). 

Flood y Pease (2009); Tran, Nguyen y Fisher (2016).

Pierotti (2013). Pero ver Pak (2016).

Bryant (2003); Rani, Bonu y Diop-Sidibe (2004); y Boyle, Georgiades, Cullen y Racine (2009)

Jewkes (2002).

Pak (2016). 

Goode (1971); ver Jewkes (2002). 

Bucheli y Rossi (2019); Behrman y Frye (2021). 

Friedman et al., (2016).

Lucier-Greer y Adler-Baeder (2011); Fan y Marini (2011). 

Los análisis de los Gráficos 2 y 3 incluyen los efectos fijos por país, los cuales no se muestran.

Incluso cuando se ve la asociación entre cohortes de edad específicas y la normalización de la violencia
doméstica, el efecto estimado de la edad no es estadísticamente significativo a niveles convencionales. 

Diversos estudios sistemáticos en América Latina encuentran aumentos en la vicimización por violencia
doméstica tras el inicio de la pandemia de COVID-19 en Argentina, Brasil, México y Perú (Ver Peterman et
al. 2020 y CGD, 2021).

Altemeyer (1996). 

Altemeyer (1988).

https://www.vanderbilt.edu/lapop/
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31.

32.

33.

34.

35.

36.

37.

38.

39.

Riley y Yamawaki (2018).

Riley y Yamawaki (2018). Ver Boesten (2006). 

La medida de inseguridad alimentaria relacionada con la pandemia se codifica como “1” si la persona
reporta no tener alimentos en los últimos tres meses al momento de la encuesta y si esto fue resultado de
la pandemia de COVID-19. La medida se codifica como “0” si los entrevistados no reportan inseguridad
alimentaria, así como si la reportan, pero consideran que se debe a causas diferentes a la pandemia (FS2.
En los últimos 3 meses, por falta de dinero u otros recursos, alguna vez ¿en su hogar se quedaron sin
alimentos? y FS2COVIDN. ¿Y eso sucedió principalmente a causa del coronavirus o por alguna otra razón?). 

La medida de inseguridad alimentaria por razones diferentes a la pandemia se codifica como “1” si la
persona reporta que se quedó sin alimentos en los últimos tres meses al momento de la encuesta y si la
ven como el resultado de causas diferentes a la pandemia. La medida se codifica como “0” si los
entrevistados no reportan inseguridad alimentaria, así como si la reportan, pero la atribuyen a la pandemia.
(FS2. En los últimos 3 meses, por falta de dinero u otros recursos, alguna vez ¿en su hogar se quedaron sin
alimentos? y FS2COVIDN. ¿Y eso sucedió principalmente a causa del coronavirus o por alguna otra razón?). 

La variable relacionada con la preocupación por contagiarse de COVID-19 se mide mediante la siguiente
pregunta: COVID2AT. ¿Qué tan preocupado(a) está sobre la posibilidad de que en los próximos 3 meses
usted o alguien en su casa se enferme de coronavirus? La variable fue recodificada partiendo de una escala
de cuatro puntos que se codifica acá en una escala de 0 a 1, donde “1” indica mayor preocupación. 

La preferencia por un líder fuerte que incumple las normas se basan en la evaluación que hacen los
entrevistados de la siguiente afirmación: CSES6N. Tener un líder fuerte en el gobierno, incluso si ese líder
no cumple del todo con las reglas para conseguir resultados, ¿usted diría que es muy bueno, bueno, ni
bueno ni malo, malo o muy malo como forma de gobierno para nuestro país? La escala de cinco puntos fue
recodificada en orden inverso, en una escala de 0 a 1, donde “1” indica una evaluación más positiva de tales
líderes. 

Ver Riley y Yamawaki (2018).

Los resultados que se muestran en el Gráfico 3 sugieren la pregunta, siguiendo las investigaciones sobre
amenazas y opinión pública, tales como Merolla y Zechmeister (2009), sobre si las circunstancias de crisis
que generan una sensación de amenaza —tales como la pandemia de COVID-19— pueden activar actitudes
que favorecen acciones punitivas o hostiles, pero dependiendo de las actitudes autoritarias de las
personas. Sin embargo, no se encuentra evidencia estadísticamente significativa de que, entre quienes
experimentan estrés asociado a la COVID-19, la normalización de la violencia doméstica sea mayor
únicamente para quienes prefieren líderes fuertes que incumplen la ley. 

Posiciones en el GII obenidas de UNDP (2020).
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